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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN PARA SERVICIO DE CONSULTORÍA POR PRODUctO . ~ 
PARA EL E$TUDIO PE DISENO TECNICO DE PREINVERSIÓN CEDTPl DEL PROYECTO 
"PLANTA SOLAR CHICHAS"· UPNC PROCESO N" ENPE·CDGECSl·R-2026·001 ! PRIMERA ' ' 
CONVOCATORIA) 

CONSIDERANDO: 

Que, las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servidos NB-SABS aprobado mediante 
Decreto Supremo NO 0181, señala que: 

·~rtírolo 6.- (Ámbito De Aplicación). l. Las presentes NB-SABS y los instrumentos elaborados por el 
Organo Recto~ son de uso y aplicaCión obligatoria por todas las entidades públicas señaladas en los, · .. 
Artículos 3 y 4 de la Ley N• 1178 y toda entidad pública con personería jurídica de derecho 'púb!lc~ 
bajo la responsabilidad de la MAE y de los servidores públicos responsables de los prcicesos. de 
contratación manejo y disposición de bienes y servidos. ( .. r 

Que, de adJerdo al Decreto Súpremo N° 4453 de 14 de enero de 2021 en su artículo 5° incorpora el 
Artículo 83 BIS en el Decreto Supremo N" 0181 de 28 de junio de 2009 que aprueba las Normas Básicas 
del Sistema de Administración de Bienes y Servicios: 

Artírolo 83 BIS.- (EMPRESAS PÚBUCAS NACIONALES ESTRATÉGICAS) 

l. Las EPNE de acuerdo a su naturaleza jurídica, en base a su función de producción y generación de 
excedentes, podrán realizar de manera directa sus procesós de contrataciones de bienes y servicios, ·-: 
desünados a romplir con las actividades relacionadas directamente con su giro empresarial o de 
negocios. 

Que, de acuerdo al Artículo 11 parágrafo 11 de las Normas Básicas del Sistema de Administración de 
Bienes y Servicios NB-SABS aprobado mediante Decreto Supremo NO-0181, las EPNE deberán elabórar 
su RE-SABS-EPNE tomando como base el contenido mínimo elaborado por el Órgano Rector, debiendo 
remitir al mismo la precitada norma adjuntando, el Organigrama actualizado y aprobado hasta el último 
nivel de desconcentraci6n para su compatibilizadón a objeto de que sea declarado compatible, debiendo 
en última instancia ser aprobado en este caso por el Directorio mediante Resolución expresa. 

Que, de acuerdo al Artículo ¡o del Decreto Supremo NO 29644 de !6 de julio de 2008, se (lefine la 
naturaleza jurídica de la Empresa Nacional de Electriddad - ENDE, como Empresa PÚblica, NadÓnal 
E5tratéglca .Y Corporativa, con una estructura central y nuevas empresas de su propiedad. 

Que, en atención a las disposiciones legales precitadas, y habiéndose cumplido todos los pasos y 
procedimientos previos, el Directorio de ENDE Matriz en su condición de máximo órgano deliberativo. 
aprobó el Reglamento RE-SABS-EPNE de ENDE (Cuarta Versión) mediante Resolución N• 05/20?5 de 25 
de febrero de 2025, para su aplicación en todos los procesos de Contratación de la Empresa Nacional. de 
Electriddad - ENDE. 

Que, el Reglamento RE-SABS-EPNE de ENDE (Cuarta Versión), Sección VII Contratación Directa para 
Actividades Relacionadas Directamente con el Giro Empresarial o de Negocios, Artículo 20 (Contratación 
Directa de Bienes y Servicios), señala que: "La MAE podrá designar como Responsable de ContratiJdón. · .. 
Directa (RCD) a: Vicepresidente, y/o Gerente de Desarrollo Empresarial y Economía, yjo Gerénte de 
Operadón de Sistemas Eléctricos, y jo Gerente Corporativo, y jo' Gerente de Ejerocíón de Proyectos, y jo 
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Jefes de Départamento, y jo Jefe Unidad Administrativa, y/o Coordinadores, y/o Jefes o Coordinadores de ·._­
Unidades Ejecutoras de Proyectos". 

Que, el artículo 21 del RE·SABS·EPNE de ENDE establece: 
' 

"Artículo 21. (CONDICIONES !JE LA CONTRATACIÓN DIRECTA) 

Mediante Decreto Supremo Nq 29644 de fecha 16 de julio de 2008 se dispone la naturaleza jurídica de la 
Empresa Nacional de Electricidad ENDE, como una Empresa Pública Nacional Estratégica y Corporativa, 
con una estructura central y nuevas empresas de su propiedad. Asimismo, el artículo J parágrafo 11, · 
artlcui(J 6 y 8 !naso a) y e) y el artículo ~ establecen que éNDé puede desarrollar actívidade'S de la· 
cadena proiluctiva energética ·en las etapas de generación, transporte o transmisión, 
distribución, comerr:ializadón, impOrtación y exportación de electricidad, como · la 
construccfón de infraestructura f!léctrica, así como la elaboración y ejecución de programas 
y proyectos, en el marco de desarrollo del sector eléctrico. n 

' él Decreto Supremo N• 0267, de 26 de agosto de 2009 establece que ENDE es una empresa de t;arácter- ·· 
corporativo, teniendo bajo su control todas las actividades de la cadena productiva energética por si o a 
través de las empresas subsidiarías bajo su controt ya sean empresas públicas o empresas de economía 
n:ixta en las que tenga partídpadón accionaría. 

ACTIVIDADES DIRECTAS RELACIONADAS AL GIRO EMPRESARIAL DE ENDE:· 

• La contratación de Bienes y Servicios relacionados a proyectos de inversión y pre inversiÓQ. 
• La contratación de Bienes y SerWcios destinados a la administración, operación y mantenimiento 

de las actividades de generadón, transporte. o transmisión, distribuaOn/ comercialización, .. · 
importación y exportación de electricidad, como la construcción de infraestructura eléctrica". 

Que, el artí~t.M 10 (CONTRATACIÓN DIRECTA REGULAR) del Manual de Procedimiento de Contrataciones 
para Actividades Relacionadas Directamente 'con el Giro Empresarial o de Negocios, establece: ''Es un . 
proceso previo que se realiza para la contratación de bienes y seJVicios, por montos mayores o iguales a ·• 
8520.001 {Veinte mil uno 00/100 bolivianos) y que no estén comprendidos entre los casos establecidos 
en el Articulo 9 del presente manual." 

Que, el numeral 2 del artículo señalado precedentemente, en su subnumeral 1 y 2 establece que: ''La .. 
Unidad Administrativa:- 1. Elabora el Documento de Requerimiento de Propuestas, incorporando los · 
aspectos administrativos, con base en los TDR :s 1 ET's proporcionadas por la Unidad Solicitante. 2. 
Publica en la página web de ENDE y alternativamente fa difunde en otros medios de difusión yjó ·· 
comunicación, yjo altematiVamente inVJla,a pótendales proponentes". 

Que, mediante Resoludón NO ENDE-RES-PREJ-3/12-26 de 25 de marzo de 2026; publicado el29 de m~rzo' · 
áe 2026, se designó al Gerente de Desarrollo Empresarial y Economía - Lic. Mauriclo Fernando Roías 

• Valenzuela como Responsable de Contratación Directa - RCD de los procesos relacionados con el Giro 
Empresarial o de Negados de ENDE, de todos los procesos de ~ntratadón de bienes y servicios de la . 
Presidencia Ejecutiva y sus Dependencias y de la Gerencia de Desarrollo Empresarial y Economía y sus· 
dependendasc 

Que, se ha verificado en el Programa Anual de contratadones (PAC), el correspondiente Proceso de 
SERVICIO ·DE CONSULTORÍA POR PRODUCTO PARA EL ESTUDIO DE DISEÑO TÉCNICO DE ·. 
PREINVERSIÓN (EDTP) DEL PROYECTO " PLANTA SOLAR CHICHAS" - UPNC. 

.. 
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Que, mediante Informe Técnico N° ENDE-IT-UPNC-3/5-26 de 30 de marzo de 2026, el Jefe Depto. 
Planificación y Desarrollo de Proyectos Interino conjuntamente con el Profesional Nivel III UPNC-1, el · · 
Profesional Nivel VI UPNC-1 y el Profesional Nivel VI UPNC-2 justifican al presidente Ejecutivo Interino 
la contratación del proceso SERVICIO DE CONSULTORÍA POR PRODUCTO PARA El ESTUDIO DE DISEÑO .. 
TÉCNICO DE PREINVERSIÓ.N (EDTP) DEL PROYECTO "PLANTA SOLAR CHICHAS" - UPNC,, bajo la 
modalidad de CONTRATACION mRECTA REGULAR para Actividades Relaáonadas Directamente co11 e.l 
Giro Empresarial o de Negociós. 

Que, mediante Comunicación Interna· NO 'ENDE-CI-UPNC-3/18-26 'de 30 de marzo de 2026, el Jefe Depto. 
Planificación y Desarrollo de Proyectos Interino solidtó al Gerente de Desarrollo Empresarial y Economía, 
la identificación de Proveedor para el proceso de contratación: SERVICIO DE CONSULTORIA POR · 
PRODUCTO PARA EL ESTUDIO DE DISEÑO TÉCNICO DE PREINVERSIÓN ( EDTP) DEL PROYECTO :'PLANTA 
SOLAR CHICHAS" - UPNC, bajo la modalidad de Contratación Directa Regular de Bienes y Servicios,. en 
mérito al Artículo 10 del Manual de Procedimiento de COntrataciones para Actividades Relacionadas 
directamente con el Giro Empresarial o de Negocios, aájuntando a tal efecto: 

J> Certlficaáón Presupuestaría - Registro en el POA 
J> Informe Técnico de Justificación de la contratación ENDE-IT-UPNC-3/5-26 
J> Predo Referencial, debidamente respaldado 
J> Términos de Referencia ENDE-TDR-UPNC-3/ 1-26 
J> Formulario C-1 
l> Formulario C-2 
l> • Registro en el PAC 

Que, el 02 de abril de 2026, se procedió con la publicación de la Convocatoria en la página web de ENDE, 
asimismo se Invitó a potenciales proponentes que se encuentran registrados en la Base de Datos de 
Proveedores mediante la página de ENDE, como también la publicación de la convocatoria en un periódico 
de drculadón nacional. 

Que, mediante Memorá'ndum N" ENDE-ME-UPNC-4/2-26 de 17 de abril de 2026, el Responsable de 
Contratadón Directa - RCD designa a la Comisión de Callficadón para el Proceso de Contratación N• 
ENDE-CDGE(S)-R-2026-001 (Primera Convocatoria) para el SERVICIO DE CONSULTORÍA POR PRODUCTO 
PARA EL ESTUDIO DE DISEÑO TÉCNICO DE PREINVERSIÓN (EDTP) DEL PROYECTO " PLANTA SOI,AR 
CHICHAS" - UPNC. 

Que, el 24 ·de abril de 2026, a la hora prevista, se procedió a la suscripción del Acta de Apertura de 
Propuestas, donde se presentaron los siguientes proponentes: 

NO PROPONENTES MONTO OAORTADO (8s.) ' 

1 GRUPO KPI • 2.313.965,00 

2 ASOOAClON ACCIOENT~ ETOlLE 2.41 •. 216,<0 

3 El'fDE SERVICIOS Y CONSTRUCCJÓNoS S.A. 2 •• 10.636,17 

• TRAI'fS L060 S.R.L 3.458.7.3,13 

S OOI.PEGAS S. R. L. , 2.470.492,54 

6 ASOCIAClON ACCIDENTAl PlANTA SOLAR CHICHAS 2.223.666,00 

7 ASOCIACION ACClOEI'fTAL SOI.PROSOL &. EVO 2.290.000,00 

.·. _·~· 
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/ / . 
Que, mediante Informe de Comisión N° ENDE·IC·DPDP·S/ 2·26 de 12 de mayo de 2026, la Comisión· de 
calificación informó al Responsable de Contratación Directa - RCD, respecto al Proceso de Contratadón 
SERVIOO 'DE CONSULTORÍA POR PRODUCTO PARA EL ESTUDIO DE DISEÑO TÉCNICO DE . . 
PRE!NVERS!ÓN (EDTP) DEL PROYECTO "PLANTA SOLAR CHICHAS" - UPNC, lo siguiente: 

5.1. Evaluación Preliminar 

Concluido el acto de apertura, en sesión reservada la Comisión de Calificación de Propuestas, 
determinó en la evaluación preliminar si la propuesta continúa para la evaluación técnica y 
económiCil, verificando el cumplimiento sustancial y la validez de los formularios de la propuesta, ·. 
utilizando el Formulario V·J, • . 
(.) 

La Garantía de Seriedad de Propuesta fue presentada mediante Garantía a Primer Requerimiento 
N• 51Pl000000111296 de fecha 21/04/2026, por un monto de Bs. 12.353,70 (Doce mil trescientos 

. dncuenta y tres 70/100 bolivianos}, vigente hasta el 22/08/2026. Se verifico en el Sicoes: la garantía 
y que la Asociación Ac;cidental, no se encuentra con penalizaciones vigentes. 

Realizada fa revisión de fa documentación presentada por ASOCIACION ACCIDENTAL GRUPO · 
KPI de acuerdo a Formulario V-lb (1) utilizando la metodología Cumple/No Cumple, se evidenció. 
que la propuesta cumple con la presentación de la documentación requerida en el Documento de 
Requerimiento de Propuestas, por lo tanto, queda habilitada para continuar con el proceso de 
calificación. 

(. .. ) 
La Garantía de Seriedad de Propuesta fue presentada mediante Boleta de Garantía N° BG- · 
0214870SOO de fecha 22/.04/2026, por un monto de Bs. 12.35"'00 (Doce mil trescientps cíhcueqta 
y cuatro 00/100 bolivianos}, vigente hasta el25/08/2026. Se verifico en el Sicoes: fa garantía y que 
lo Asociackjn Accidental, no se enc11entra con penalizaciones vigentes. 

Realizada la revisión de fa documentadón presentada por ASOCIACION ACCIDENTAL ETOILE 
Y ASOCIADOS, de acuerdo a Formulario V·Jb (2) utilizando la metodología Cumple/No Cumple, .· ... 
se evidenció: · . ' · 

El Documento de Requerimiento de Propuestas, en el Numeral6.1'l estableCe el tipo' de · . 
garantía: Garantía a Primer. Requerimiento. El proponente presenta una Boleta de Garantía, 
en consecuentíca no cumple con el tipo de garantía solicitado. 

Pór lo indicado, en cumplimientQ a lo establecido en el Documento de Requerimiento de Propuestas, · .. 
Numeral 8.2, según lo establecido en el inciso a) Cuando las propuestas no cumplan con los 
requisitos establecidos en el Documento de Requerimiento de Propuestas, siempre y cuando tos 
mismos no puedan ser subsanados, el proponente queda DESCAUFICADO. 

( .. ) 

La Gilrantía de Seriedad de Propu~sta fue presentada mediante Garantía a Primer Requerir;niento ­
N0.2011010513826 de fecha 23/04/2026, por un monto de Bs. 12.353,70 {Doce mil trescientos 
cincuenta y tres 70/100 bolivianos), v/gente hasta el 24/08/2026. Se verifico en el Sicoes: la garantía 
y. que el proponente no se encuentre con penalizaciones vigentes. 

• 
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Realizada la revisión de la documentilción presentilda por ENDE SERVICIOS Y. · .. 
CONSTRUCCIONES S.A de acuerdo a Formulario V-la {3) utilizando la metodología Cumple/No 
Cumple, se evidenció que la propuestil cumple con la presentación de la documentación requerida 
en el Documento de Requerimiento de Propuestas, por lo tilnto, queda habilitada para continuar 
eon el proceso de calificación. · 
( . .) 

La Garantfa de Seriedad de Propuesta fue presentada mediante Garantía a Primer requerimiento N°·. ·· 
MD2611074482 de fecha 20/04/2026, por un monto de Bs. 14.824,44 (Catqrce mil ochocientos 
veinticuatro 44/100 bolivianos), vigente hastil el 01/10/2026. Se verifico en el Sicoes: la garantía y . ~ 
que el proponente no se encuentre. con penalizaciones vigentes. 

Realizada la revisión de la documentilcíón presentada por TRANS LOBO S.R.L., de acuerdo a 
Formulario V-la {4) utilizando la metodología Cumple/No Cumple, se evidenció que la propuesta. 
cumple con la presentilción de la documentilción requerida en el Documento de Requerimzénto de 
Propuestas, por lo tanto, queda habilitada para continuar con el proceso de calificación. 

( •.. ) ' 

La Garantía de Seriedad de Propuestil fue presentilda mediante Garantia a Primer Requerimiento 
N° 5107000000111318 de fecha 23/04/2026, por un monto de Bs. 12.353,70 (Doce mí/ trescientos · .. 
cincuenta y tres 70/ 100 bolivianos), vigente hasta ell9/09/2026. Se verifico en el Sicoes: la gárantía · 
y que el proponente no se encuentre con penalizaciones vigentes. 

Realizada ,la revisión de la docqmentación presentada por BOUVIA PETROLEO Y GAS 
C()NSULTORES Y SERVICIOS S.R.L.- BOLPEGAS S .R.L., de acuerdo a Formulario V· la (S) 
utilizando la metodología Cumple/No Cumple, se evit/enció que la propuesta cumple con la 
presentación de la documentación requerida en el Documento de Requerimiento de Propuestas, . · 
por lo'tilnto, queda habilitada para continuar con el proceso de calificación. 
(..) 

ia Garantfa de Seriedad de Propuesta fue presentilda mediante Boleta de Garantía N° 1030503526 
de fecha 23/04/2026, por un monto de Bs. 12.354,00 (Doce mil trescientos cincuenta y cuatro 
00/100 bolivianos), vigente hasta el 25/08/2026. Se verifico en el Sicoes: la garantía y que· la 
Asociación Acc/dentill, no se encuentra con penalizaciones vigentes. ' 

Realizada la revisión de la documentilción presentada por ASOCIACION ACCIDENTAL PLANTA 
SOLAR CljiCHAS, de acuerdo a F()rrnulario V-lb (6) utilizando la metodología Cumple/No Cumple, 
se evidenció: 

El Documento de Requerimiento de Propuestas, en el NumeTcJI 6.1., establece el tipo de · 
garantía: Garantfa a Primer Requerimiento. El proponente presentil una Boleta de GáTcJntía, 
en consecuentica no cumple con el tipo de gaTcJntía solicitildo. 

El Documento de Requerimiento de Propuestas, en el Numeral 17.2.2, establece que cada .. 
asociado, en· forma independiente, deberá presentar la siguiente documentación: b) 
Formulario de Experiencía General y Específica del Proponente {Forrnulario.A-3): 

-'0....) 
'~-



--- - ---~-----------. 

E 
RESOLUCIÓN N" ENDE-RES-DPDP-511-26 

-Hoja No 6 de 12- · 

Nova Engevix Engenharía e Pro jetos S.A. Sucursal BoiMa, presenta Formulario -11' 3 . o 
.. · . .. 

o Carlos Humberto Torrico Aguilar ~ Empresa Unípersona? no presenta Formulario A-J. 
o Empresa Constructora y Consultora Perect_o Quevedo S.R.L., no presenta Formulado A-3 

Por lo Indicado, en cumplirpiento a lo establecido en el Documento de Requerimiento de Propuestas, 
Numeral8.2., inciso a) Cuando fas propuestas no cumplan con los requisitos establecidos .en el . 
Documento de Requerimiento de Propuestas, siempre y cuando los mismos no puedan ser. .. 
subsanados, el proponente queda DESCALIFICADO. · · · 

·. · 

(;..) 

La Garantía df! Seriedad de Propuesta fue presentada mediante Garantía a Prímer Requerimiento 
N° S10J000000049841 de fecha 24/04/2026, por un monto de Bs. 13.000,00 (Trece mYI 00/100 
bolivianos}, vigente hasta el16/10/2026. Se verifico en el Sicoes: la garantía y que la Asociación· 
Accidenta~ no se encuentra con penalizaciones vigentes. 

Realizada la revisión de la documentación presentada por ASOCIACION ACCIDENTAL 
SOLPROSOL & EVO, de acuerdo a Formulario V-lb {7) utilizando la metodología Cumple/No 
Cumple, se evipenció: 

El Formulado A-1 no está firmado por el Representante Lega~ en consecuencia, según lo est?'blecido 
en el inciso b) Presentar el Formulario de Declaración Jurada sin firma o con una firma que .no 
corresponda a' la del representante legal autorizado, Numeral 8.2. Errores no subsanables del 
Documento de Réc;uerimiento de Propuestas, el proponente queda DESCALIFICADO. 

En resumen, a continuación, se muestran los resultados de la Evaluación preliminar: 

.. .. 

6. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA APLICANDO EL MÉTODO DE SELECCrÓN· Y · 
ADJUDICACIÓN MENOR COSTO 

' 
Realizada la evaluación prelimina¡; de acuerdo a lo establecido en el Documento de Requerimiento ·: 
de Propuestas, numeral25. Método de Selección y Adjudicación Menor Costo, se realiza la evaluación . 
en dos etapas: · 

PRIMERA ETAPA: Propuesta EconómiCB (PE) : Sin puntuación 
SEGUNDA ETAPA: . Propuesta Técnica (PT} : 70 puntos 

6.1. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

·, 

' . 

. ) 
~· 
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t¡.1.1. Errores Aritméticos 

No NOHBRE Dtl. PROPONENTE 

1 

J 

A..tvCiAC/011 • 
Gfii)KJ /(/>/ 

ACCiDENTAl 

EliDE SERVICIOS r 
cotiSTRUCCIONfS S.A. 

.f TRA!YS tOBO $..R. L. 

BOU'IIA PeTROlEO Y.G4S 
S COh'SULTÓRES Y SERVIGOS 

S.R.L • ebLPECAS S.R.L. 

VALOR LEIDO DE LA PROPUESTA 
ECONOMJCA /1$. 

1JJJ.96S.OO 

1.410.8.]~17 

J.4S8.74~JJ 
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PRECIO AJVSTAD() (ls.) 

].4$8.l1).JJ 

2Al(JA92.,S4 

OB!ERYACIONES 

El 17XJflto de ~ . 
.,.,._ «Mdmk¡¡ 

supera el pt«/0 
re'erMdól 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 25.1.1 del Documento de Requerimiento de 
Propuestas, se verifica que las propuestas económicas de los proponentes de acuerdo a Forrnulário 
8·1, no presenten errores aritn¡ét!cos. · 

Seguidamente se evidencia que la propuesta Económica de TRANS LOBO S.R.L. de Bs.J. 458.743,13 
(Tres millones cuatrocientos cincuenta y ocho m11 setecien"tos cuarenta y tres 13/100 bolivianos), 
·supera el precio referencial de Bs. 2.470.740,00 (Dos millones cuatrocientos setenta mil seteí:íentos 
cuarenta con 00/100bolivianos), por lo tanto, en cumplimiento de lo establecido en el Documento 
de Requerimiento de Propuestas, Numeral 25.1.1, inciso e) Si ·el monto ajustado por revisión . · 
aritmética .superara el Precio Referencia?_ la propuesta será descalificada, el proponente queda 
OESCAUFICAOO. 

En resumen, a continuación, se muestran los resultados de la Evaluación de la Propuesta Ecor¡ómica;·. · 

N• NOMBRE DEL PROPONENTE 
J ASOC!AC/ON ACCIDENTAL GRUPO KP/ 
3 ENDE SERVICIOS Y CONSTRIJCCIONES S.A. 
4 TRANS LOSO S.R.L. 
5 , BOU VJA PETROlEO Y GAS CONSUlTORES Y SERVICIOS S.R.l . • SOLPEGAS S.R.l. 

6.2. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA . 

6.2.1 Evaluación cumplimiento Formulario C·1 

OBSERVACIONES . 
Continua 
Cononua 

Oescalíficado 
Continua 

En cumplímientp al RE·SABS·EPNE·de ENDE y el Manual de Procedimiento de Contrataciones para 
Actividades Relacionadas Dírectamente con el Giro Empresarial o de Negocios y el Documento de 
Requerimiento de Propuestas numeral 8.1 Inciso d) y g), en fechas 29 y JO de abril de 2026, · 
mediante comunicación interna ENDE·Cl·UADM-4/79-26 y ENDE·Cl-UADM-4/82-26, . 
respectivamente, la Comisión de Calificación de Propuestas, solicitó al RCD docuníentac!Pn 
complementaria yjo aclaración a los proponentes que continúan en la etapa' de evaluación de la 
Propuesta .Técnica. En este sentido, el RCD remitió las solicitudes de complementación y aclaración 
a los proponentes Asociación Accidental Grupo KPI, ENDE Servicios y Construcciones S.A. y 
Bol pegas S.R.L. 

Consecuentemente, mediante Informe ENDE-IN-UADM·S/3·26 de fecha OS de mayo de 2Ó26, se· 
solícitó la ampliación de plazos del cronograma del proceso de contratación, con el objeto :de 
cpntinuar con la evaluación de las propuestas y sus ac/aracionesjcomplementacíones. 

., 
' 

.. 

• 



• 

' 

E-
C Q 11 PO R A C J,ó N 

RESOLUCIÓN N• ENDE·RES·DPDP·S/ 1·26 
-Hoja NO 8 de 12-

En función al numeral 25.2 Evaluación de la Propuesta Técnica, del Documento de Requerimiento -
de Propuestas, se procedió con la evaluación de la propuesta técnica, verificando la información : · 
contenida en el Formulario C-1, A-~ A·4, A·S y A-6, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMP.LE 
utilizando el Formulario V-J. 

(. . .) 

Evaluación del Formulario V-J en función los Formularios C-1, A-~. A-4, A-~ fa propuesta de: . 

(1) ASOCIACION ACCIDENTAL GRUPO KPI: 

En base a fa evaluación dé! formulario V·J, se puede apreciar que el proponente ASOaAaON · 
ACCIDENTAL GRUPO KPI, No Cumple debido a: 

La propuesta presentada en el Formulario C-1 no incluye fa descripción de los productos a . 
entregar, los plazos de entrega correspondientes, la lista de documentación mínima de · 
ingeniería y la lista de formularios de especificaciones técnicas, conforme al' alcance 
solicitado en el numeral 34 - Términos de Referencia del DRP, acápites: 12 Productos a . •. 
Entregar, 13 Plazo de Prestación de Servicio y JO Anexos. 
La. propuesta presentada en el FOrmulario A -4, córrespondiente al Gerente de Proyeeto, no .... 
cumple con la experiencia general mínima de siete {7} años a partir de la emisión del Título . 
en provisión nacional acorde al acápite 27.1 Gerente del proyecto de los térmÍ{Ios de . .. . 
referencia del DRP. 
La propuesta presentada en el Formulario A-~ correspondiente al Experto en Obras Civiles, . • 
no cumple con la experiencia especifica mínima de cuatro (4) trabajos o servicios de · 
consultoría en el sector energético a partir de la emisión del mulo en provisión nacional en 
las áreas soliCitadas acorde al acápite 27.2:2.Experto en obras civiles de los términos de 
referencia del DRP. · · 
La propuesta presentada en el Formulario A-~ correspondiente al Experto Eléctrico, no 
cumple con la experiencia especifica mínima de cuatro (4) proyectos de consultoría en el . • 
sector eléctrico a partir de fa e_misión del Título en provisión nacional eti las áreas solicitadas 
acorde al acápite 27.2. 3 Experto Eléctrico de los términos de referencia del DRP. .. 
La propuesta presentada en el Formulario A-S, correspondiente al Experto en Gestión S<xial, 
no cumple con la experiencia especifica mínima de tres (J) años a partir de la emisión de/ 
Título en provisión nacional o equivalente para profesional extranjero en las áreas so.ficitadas · 
en las áreas solicitadas acorde al acápite 27.2.S Experto en Gestión Social de los términos 
de referencia del DRP. 

Al respecto, habiéndose descartado las experiencias sin respaldo, en Anexo se presenta el cuadro 
de evaluación y en cumplimiento del acápite 2S.2 Evaluación de la Propuesta Técnica, aplicando la 
metodología CUMPLE/NO CUMPLE, el proponente ASOCIACION ACCiDEN.TAL GRUPP KPI. .. · ' 
queda DESCAUFICADO. 
{3) ENDE SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES S.A.: 

En base a la evaluación del formulario 'v-~ se puede apreciar que el proponente ENDE SERVICIOS 
Y CONSTRUCCIONES ..S:A., No Cumple debido a lo siguiente: 

' 
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La propuesta presentada en el Formulario C-1 no incluye la lista de documentación mínima 
de ingeniería y la lista de formularios de especificaciones técnica~ conforme al alcance 
solicitado en el numeral34.- Términos de Referencia del ORP, acáp1te 30 Anexos. · • 

Este es un hecho relevante debido a que evidencia lo siguiente: 
~ El numeral 8 "Propuesta técnica" del acápite 34 de los términos de referencia del DRP · 

establece que el proponente debía adjuntar en fa presentación de su propuesta. técnica, · 
entre otros: ... g. Anexos (según corresponda). Al respecto, el numeral 30 "Anexos": de 
los Términos de Referencia establece explfcitamente que dichos· anexos están 

· conformados por: i) Documentación Mínima de la Ingeniería, y li) Formularios de .. 
especificación técnica. Al respecto, de fa re·vislón efectuada a la propuesta presentada, 
se evidencia que el proponente no realizó la presentación de' dichos anexos,. 
verificándose así el lncumplímiento de lo establecido en los Términos de Referencia. · 

~ Conforme a lo establecido en el Reglamento Básico de Pre Inversión, se define la Pre 
Inversión como: ·: .. Es la fase del cíe/o del proyecto en la cual se elaboran estudios para · · 

. la ejecución de proyectos de inversión púb!íca, a través de una única etapa expresada 
en el "Estudio de Diseño Técnico de Preinversion" ... ': En este sentido, la ausencia de 
la documentación mínima de ingeniería impide verificar el alcance, nivel de desarrollo y · 
contenido técnico propuesto para /a .ejecución de la ingeniería, aspecto que·resulta· 
fundament(ll para I?J adecuada elaboración del EDTP. Asimismo, considerando que la 
ingeniería constítuye un componente transversal del EOTP, la falta de presentación· de · 

. la documentación mínima de la Ingeniería puede repercutír directamente en otros 
componentes del estudio, tales conio: Determinación de los Costos de Inversión, Plan 
de Operación y mantenimiento y costos asociados, organización para la implementación . 
del proyecto, evaluación económica, entre o.tros. · 

;a. En sfntesi~ la falta de presentación de la documentación mínima de la ingeniería no 
pemute garantízar la adecuada formulación técnica del Estudio de Diseño Técnico' de . 
Pre Inversión, afectando la consistencia, Integridad y confiabilidad del estud.lo 
requerido, · 

Al respecto, en Anexo se presehta.el cuadro de evaluación y en cumplimiento del acápite 25.2 · 
Eva/ua(:ión de la Propuesta Técnica, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE, el proponente · 
ENDE SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES S.A., queda DESCALIFICADO. . 

(S) BOLIVIA PETROLEO Y GAS CONSULTORES Y SERVICIOS S.R.L. · SOLPEGAS S.R.L.: 

En base a la evaluación del Formulario V-3, se evidencia que el proponente BOLPEGAS S.R.L., 
conforme a lo establecido en el acápite 25.2 "Evaluación de la Propuesta-Técnica; y aplicando la · 
metodología de evaluación CUMPLE/NO CUMPLE, el proponente CUMPLE con los requerimiento.s 
solicitados en el DRP. El cuadro detallado de evaluación se adjunta en Anexo: · 

6.2.2.Eva/uación Condiciones Adicionales Formularlo C-2 
' . -

A la propuesta que no ha sido. descalificada, como resultado de la metodología CUMPLE/NO 
CUMPLE, se le asigna treinta y cinco {3S} puntos. 

1 
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EVALUACIÓN DE CONDICIONES ADICIONALES 

CONDICIONES ADJCION.\LES _BOUVIA~(, > - • Punta ;e 
Form~Jlaño C•1 (llenado por la entidad) Asignado 

S.R.L~ 

2 ~tos, porcada proyecto adiCional de Experiencia éspeclt\ca hasta un tNximo de 6 f)l.lllt.OS} •• 6 

~ ~:por cad:~ trabajO o serv"do de consultOrÍa adiCional de E~ Espedr1C8 haSttlun 

má•mÓ"" • "'""'· 
• • ' 

~ ~~t~ de Provecto t~(; corno set PtojeCt to~anagement Professiooa 3 3 
IPMPl e<MOO ood>roi<ct , ' IPMI\. """"' 

~".';",_.·- ''" de etnpl'eSi!S {MBA) O Energías renovables ' l 1.5 

Maesoia:l,-G.S ' > de 2 """""· 

"'" ' .. """'"" 
~"' ' 

' .,; ;,;¡,;,;.,;;. .2 I>U"'"" C(ldil lrtl~jl:) o oervi<:b ~ oon?Jitori& ~tcionol de Expcril'rvj;, Específo hasta 2 2 

!~~ ~Of11ladóo ele PQ$t9rados en: 
Enerolas renovai:ies o Oimcnslooomlef'ltO de sistemas fo6:wo!tal00s o Cnergia Solar o Gestfón eoergétb 2 o 
Maesüia; 1 

.. 2 "':':'::; ..... ' "" ' 
-

~-' i 1 , cada traba)O o seMdo de consultoria adiCIOnat de Elcpet$enda Espedtlca hasta 2 2 ' 

~·· í """"' -SI aaeclta formación de postgrados t'O: 

·~~~o(~ de Omcntildoncs o. Diseño de ~ Eléal1cas o Ststema de 2 G 

M3C'Strio: 1 punto h3!St& Uf\ ~x.il1)9 ele l punto$. 

' "" ' " "''""'· 
~~~"'- trabap o setVIdo de CflOSUitoria adiCional de Elepetienc:fa Espedllca hasta 2 l 

;~2oimtos ' 

~::,.~..;,.,de postg<ado6 '"' 
Si$ltt'l'IM ~ de Potencia o f 1'1ergias renoYilble$ 2 G 
'Maestrla' 1 ~ ~~ '!':".~ .. 

' "" ' ' 1 "'""'· 

\~'1" trfboJO o~ 6t ~ adicloolll de Expcrienda Esoocffica hasta 2 2 

~a-.. ~ 
o Especialista Ambiental 2 o.s 

,_":, 1 ~ """ .., .... J.:O~"'!"' ~-,-.: ' , ......... 
~·~ita for~clón de poc:;t~ en: 
Cienóas SOciah!S o SOCiOlOgía llj:lliCacta o 

2 o Ges1lón SOda! o Humanidades o Estudios de Geoeo 

Maestria: ~. ~~.hasta oo m.aX!mode 2 
, 1 """""· 

. ' 

~·~Ita form.'Kión de postgnKlos m; 
Preparttt;iSny Ev~ltaCiónde Proyectos o ~)y Ge$ti6nde~oAdmin~de EmpteSM (Mf:tt.) 2 o 
'Mae!>W: ~.~~.hasta on máximo de 2 p.;ntos. 

. • 1 """"'· 
n• ' .. 35 23 

• 

.. 

·. 

.. 
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(1) 
(5) 

PUHTAJE ASOCIACION 
(3) 80UVIA PETROLfO Y GAS · 

RESUMEH DE LA !VALUACIÓN Tf t HICA 
ASIGNADO ACCIDENTAl GRUPO EHD E SERVICIOS Y CON SUL TOA!S Y 

CONSTRUCCIONES S.A. $lRVICJO$ $.fu .. • KPI 
IOLP!GAS S.R.L. ' 

~je de 1& Evah,saci6.' OJMPlf/tiO CD-11:\.E 35 o o 35 . ' --Purlt$je de li!S COO!Idones Adiclen;~!es 35 o o 2l 

PUNTAl! TOTAl DE U. EVALUACIÓN DE LA 70 o ,O • 58 
PAOPU! STA T! CtHCA {PT) 

' 
La Comisión de Calificación mediante Informe de Comisión NO ENDE-IC·DPDP·S/2·26 de 12 de mayo 
de 2026 recomienda: / 

' "fa CONTRATACIÓN del proveedor identificado BOLIVIA PETROLEO Y GAS CONSULTORES 
Y SERVICIOS S.R.L. - BOLPEGAS S.R.L., con N. !T. 1Ó11931025, para el proceso de contratación 
Código: ENDE-CDGE{S}-R-2026-001 destinado a la contratación de: SERVICIO OE · 
CONSULTORÍA POR PRODUCTO PARA EL ESTUDIO OE DISEÑO. TÉCNICO OE. 
PREINVERSIÓN {EOTP} OEL PROYEcTO "PLANTA SOLAR CHICHAS " - UPNC, 'por pil 
monto total de Bs. 2.470.492,54 (Dos millones cuatrocientos setenta mil cuatrocientos n.oventa y 
dos 54/100 Bolivianos), un plazo de ejecución de Ciento cincuenta {150} días calendario 
computcbles a partír del día siguiente a la emisión de la Orden de Proceder y según las condiciones 
· estcblecfdas en el Documento de Requerimientó de Propuestas y normativa vigente~ / . . , 

Que, mediante Comunicación Interna N" ENDE-CI·DPDP-5/4-26 de· 13 de mayo de 2026, la Jefe Área 
Energias no Convencionales vía el Jefe Depto. Planificación y Desarrollo de Proyectos solicitó al Gerente • • 
d.e Desarrollo Empresarial y Economía la Contratación del Proveedor Identificado para el P,roceso N° · 
ENDE·COGE(S)·R-2026·001 para SERVICIO DE CONSULTORÍA POR PRODUCTO PARA El .. 
ESTUDI9 DE DISEÑO TÉCNICO DE PREINVERSIÓN (EDTP} DEL PROYECTO "PLANTA 
SOLAR CHICHAS" - UPNC 

Que, mediante Comunicación Interna N° ENDE·CI·DPDP-5/4·26 de 13 de mayo de 2026, él Jefe Área 
Energías No Convencionales vía el Jefe Depto. Planificación y Desarrollo de' Proyectos solicita al Gerente ·-. 

-de Desarrol.lo Empresarial y Economía, se proceda con el proceso· de contratación de Pro_veedor 
Identificado en el proceso código: ENDE'CDGE(S}·R-2026·001 para el SERVICIO DE CONSULTORIA POR 
PRODUCTO PARA EL ESTUDIO DE DISEÑO TÉCNICO DE PREINVERSIÓN (EDTP) DEL PROYECTO "PlANTA 
SOlAR CHICHAS" - UPNC. - . . 

. / / . 
Que, mediante Comunicación Interna N" ENDE·CI-UADM-5/30·26 de 15 de mayo de 2026, el Jefe. de • · 
Unidad Administrativa .$01icíta al Responsable del Proceso de Contratación Directa - RCD, que mediante 
Proveído autorice el Inicio de la contratación del prOceso N" ENDE·CDGE(S)·R· 2026·001 para el SERVICIO _. 
DE CONSULTORÍA POR PRODUCTO PARA El ESTIJDIO DE DISEÑO TÉCNICO DE PREINVERSJÓN (EDTP) ·' 
DEl PROYECTO "PlANTA SOLAR CHICHAS" - UPNC. . 

Que, mediante Proveído de 15 de mayq de 2026 el Responsable de Contratación Directa (RCD).áutoriza. 
el Inicio del Proceso de Contratación con código N• ENDE·CDGE(S)·R-2026·001 destinado a SERVICIO .... 
DE CONSULTORÍA POR PRODUCTO PARA El ESTUDIO DE DISEÑO TÉCNICO DE PREINVERSIÓN (EDTP} 
DEL PROYECTO "PlANTA SOlAR CHICHAS"- UPNC. . 
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POR TANTO: 

El Responsable de Contratadón Directa • RCD, en aplicadón del Artículo 10 del Manual de Procedimiento ·· ·-< 
de Contrataciones Relacionadas Directamente con el Giro Empresarial o de Negocios, en concordancia 
con lo establecido en la Sección VII, ArtícuJo 21 parágrafo IV (Procedimientos de Contratación Directa del 
Giro Empresarial) numeral 3 del Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y 
Servicios de la Empresa Pública Nadonal Estratégica y en virtud a las facultades que le son deSignaoas 
por la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE), mediante Resoiudón Administrativa NO ENDE·RES·PREJ-3/12· 
2S de 25 de marzo de 2026, publicado el 29 de marzo de 2026; 

RESUELVE: 

Artículo Pri mero. -

I. APROBAR, el Informe de Comisión de calificación NO ENDE-IC·DPDP-5/2·26 de 12 de mayo de 
2026 del Proceso N° ENDE·CDGE(S)· R-2026·001 destinado para el SERVICIO DE 
·CONSULTORÍA POR PRODUCTO PARA El ESTUDIO DE DISEÑO TÉCNICO DE 
PREINVERSIÓN (EDTP) DEL PROYECTO " PLANTA SOLAR CHICHAS" • UPNC 

, (Primera Convocatoria). 

II. ADJUDICAR, el Proceso de Contratación N° ENDE·CDGE(S)·R-2026·001 ·para el 
SERVICIO DE CONSULTORÍA POR PRODUCTO PARA EL ESTUDIO DE DISEÑO 
TÉCNICO DE PREINVERSIÓN (EDTP) DEL PROYECTO "PLANTA SOLAR CHICHAS" • 
UFiNC (Primera Convocatoria), a la empresa BOLIVIA PETROLEO Y GAS CONSULTORES · .. 
Y SERVICIOS S.R.L.· BOLPEGAS S.R.L por un monto total de Bs2.470.492,54 (Dos millones 
cuatrocientos setenta mil cuatrocientos noventa y dos 54/100 Bolivianos), con un plazo de. 
ejecución de aento cincuentá (150) días calendario computables a paitir del día siguiente a la 
emisión de la Orden de Proceder y según las condiciones estableadas en el Documento. de 
Requerimiento de Propuestas y normativa vigente. 

Artículo si:aundo. -
Se instruye a la Unidad Administrativa solicite la documentación para la formalización de la contratación, 
conforme a lo establecido en él Artículo 21 parágrafo IV, paso 4 del RE·SABS-EPNE de ENDE (Cuarta. 
Versión). 

Cochabamba, 18 de Mayo de 2026 

' . 


